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Excmo. Ayuntnmicnto de CJartagcna

MARIA INES CAS'TILLO MONREAL, LICENCIADA EN DERECI{O,
SECRETARIA GENERAL ACCIDEN'TAL DI]t, EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA,

ERTIFICO: Que en la scsión ordinaria celebrada por La Comisión Municipal
Gobierno el rreintiocho de ln¿lrzo de dos mil tres, se acloptó, entre otros el

iente acuerdo:

.8 PROPUES'TA DET, CONCI].IAt I-)IJI,EGAI.)O DE I.JRBANISMO EN

IENTE DT.J API{C)BACION DF,IIINI]'IVA DEL PROYECTO DE
ARCEI,ACIÓN Y PITOGRAMA DE AC]'|TJACIÓN DE LA U.E. NN 2DEÍ'

PLAN PAITCIAL CP I DE CAIX) DI.i PALOS. PRESEN'I'ADO POR LA
.IIJNTA DE COMI'ENSACIÓN DI.J I,A IJ.[i. N" 2.

El Conceial Delegado dc Urbanismo ha <;onocido del ¡rroyecto cle reparcelación y

el programa cle actuación de la LJ.ll. n" 2 clc l)lan P¿rrcial CP 1 de Cabo cle Palos,

presentado ¡ror la.lunta cle Com¡rensación cle Ia U.E. rto 2.

Con f'echa 29 de novienrbre de 2002 ser adoptó acuerdo sobre aprobación clel

programa de actuación y proyecto cle rc¡rarcelaci(rn de la [-1.8. 1t".2 tlel Plart

Irarcial CPI de Cabo de Palos )/ se sonlctió a inlbrmación púrblica cn fbrnra

reglarnentaria.

En f'ase de infbrmación ¡lútblica sc han 1l'r:it:ntaclo dos alegaciones. A la vista cle

las nrismas con lbcha 26 tllc tn¿uzo cle 2003. cl Arquiteoto .lcf'e de Gestión ha

emitido intbrme del que cles¡rrendc lo siguiente:

"...En la primera D. Diego Martínez Martínez, alcga ser titular de 68 m2 en la
unidad de actuaciór'r proceclentes dt.: la linca rt:gistral 34.ti9tt.

Remitida la alegación al ¡rrcsidentc de la .lunta cle Cclmpensación cle la tlnidad. se

contesta clue tal terreno no existr: .justificiurdolo rnediante a¡rortzrción cle clatos

registrales.

[,a úrltima nota rnarginal de ll tlc nuvicr;rbic rle 1999, señala cltte ett virtud del

¡rroyecto clo reparcelaci(ln clc la l..i.l.:. -] dcl l)lau Parcial dcl Sector CPI c¡uecla

cerrado el historial l'cgistral cle esta flnca...

*

La segunda alegación ¡rresentada ¡lol D. Bcnito (iómcz Fcrtr¿indez solioita
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Que la Administración ¡rarticipe en los gastos de urbanizaciót't eu la
proporción de aprovechamiento que le corresponde.

Segúrn aclara el acuerdo de arprobación inicial a esta unidad de actuación
le es cle aplicación el art. 80 d) de la l-ey clel Suelo Regional por ser un

sector de iniciativa privada.

Que el valor del aprovechamiento urbanizado está muy ¡lor deba.jo del

valor de rnercado, aportando escrituras de compra-veuta de locales en la
U.E. CP3.

,t-

't'
amente los valores de repercusión de aprovechamiento urbanizado, están

por debajo de los valores normales de mercado

No obstante, d¿rdas las es¡reciales oircunstanci¿ts qlle se dan en esta unidad, c{ebe

mantenerse ese verlor, colno consecuenoia cle clue cl Plan Parcial establece las

cou'lpensaciones eoonómicas entre las tres unidades dc e.iecución resultantes, en

aprovecharniento y en gastos de r.¡rbanización, que vinculan a toda la gestión cle

las uuridades.

Frt¡to de esas cou'rpensaciones establecidas resultó que la U.E.-3, gestionada por

el alegante, coulo propietario mayoritario, no tuvo que realizar cesiones del l0%
de aprovechamiento y se estableció valor del aprovechamiento en función de los

criterios del Plan Parcial, que obligan tanto a los propietarios colllo a la

Administración.

Se debe sin embargo tener en cuenta clue el valor de repercusión clel

aprovechamiento en la U.E. -3 es cle 106,87 €/ n2 en vez cle los 94,40 € / tnt que

resultan en la U.E.-2.

Parece razonable que el valor sea el mismo, por tanto las compensaciones a

realizar se multiplicarán por I ,I32 tt fin de igualarlas, repercutiendo los mayores

gastos originados en proporción a la cuota de participaciór, en gastos de la U.E.

Resulta una indemnización en metálico de:

114.872,96 x 1,132: 130.036,19 €l al Ayuntamiento en concepto de l0% cle

aprovechamiento.
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5.611,23 x 1,132: 6.35 1,9 I € a Ilussiness & Rent, S.L."

Por ello el Concejal Delegado de Urbanismo ha resueltro proponer a V.l. y a la
Comisión de Gobierno Municipal se adopte el siguiente acuerdo:

l.- Desestimar las alegaciones fbrmuladas por D. Diego Martínez Martínez y D
Benito Gómez Fernández, en base a lcls argumentos anteriortnente expuestos.

2.- A¡rrobar definitivamente el Programa cle Actuación presentado por la Junta de

Compensación de la U.E. no 2 del P.P. CPI de Cabo de Palos, procediendo a su

publ icación reglamentaria.

3.- Aprobar definitivamente el Proyecto cle Reparcelación de la U.E. no 2 del P.P.

CP I cle Cabo de Palos, procediendo a su publicación reglamentaria.

4.- El aprovechamiento municipal se cede parte en parcela y en metálico en la
cantidad de 130.036,19 Euros.

Cartagena, 27 de tnarzo de 2003.: EL CONCEJAL DELEGADO DE
URBANISMO.: Firmado, .fosé Fidel Saura Guerrero, rubricado."

La Comisión de Gobierno acuerda aprobar, por unanimidad, la anterior
propuesta.

Se hace constar que la presente certificación se expide antes de la
a¡rrobación del acta de la sesión de ref'erencia, y a reserva de los términos que

resulten cle la aprobación de aquélla.

Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en Cartagena a

uno de abril de dos mil tres.

VO BO.

LA ALCALDESA
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